
Estudiantes USA siguen 
programas de estudios

De unos años a esta parte ha
c r e c d o  considerablem ente el 
núm ero de norteam ericanos que 
vienen a estudiar a España. Los 
curso s de verano de muchas 
Universidades españolas cuen­
tan con un alto porcentaje de 
estudiantes estadounidenses in­

teresados por la cultura espa­
ñola en general Paralelamente 
a este «b o o m », se registra en 
las Universidades norteamerica­
nas un interés creciente por la 
lengua española hasta el pun­
to de que, en estos momentos, 
es el idioma extranjero más es- 
tudiaoo, después del francés, 
previéndose además, un creci­
m iento progresivo de estudian­
tes del castellano.

Algunas universidades norte­
americanas realizan contratos 
con otras universidades de dis­
tintos países, para que sus 
alumnos cursen un año de su 
carrera fuera de los Estados 
Unidos

Este es el caso de un grupo 
de estudiantes norteamericanos

aquellas asignaturas que más le 
interesan de todas las que se 
estudiar en cualquier Facultad 
Escuela o Instituto de la Univer­
sidad Como es lógico la ma­
yoría de ellos toman asignatu­
ras relacionadas con la Lengua, 
la Literatura, el Arte y Is His­
toria españolas pero algunos 
de ellos sé interesan también 
por temas marginales de modo 

iqüe lo. mismo asisten a clases 
de 'a Facultad de Filosofía y 
Letras como del Instituto de 
Artes Liberales, Ciencias c Ar­
quitectura.

La diferencia del nivel de vida 
permite a estos estudiantes se­
guir su carrera en España sin 
gravar excesivamente sus pre­
supuestos y estudiar no sgio la 
Lengua Española, sino la cultura, 
la vida, las costumbres y el es 
tilo de las tierras de este país

V en la Universidad su pre 
g senda supone un contrapunto 

Interesante nc sólo er e. as 
pectr humano, sino en ei inte 

'* lectual.

que estudian este año en la 
Universidad de Navarra.

El curso pasado, universita­
rios de New Hampshire y Port- 
land tuvieron un programa de 
estudios especial en Pamplona. 
Al terminar el curso, los 34 es­
tudiantes volvieron a su país, 
donde automáticamente les que­
daron convalidados los estudios. 
En esta ocasión el número de 
alumnos de estos programas 
especiales ha crecido A  los gru­
pos de Portland y New Hamps­
hire se han unido otros del Errv 
manuel College, de Boston, y de

la Universidad Guelph de Ca­
nadá

Casi todos ellos comenzaron 
sus estudios en septiembre, con 
un curso Intensivo de Lengua 
Españoia, que tes sirvió para 
ampliar su vocabulario y poner­
se en rodaje para el curso Aho­
ra siguen las clases habituales 
del curso escolar

LIBERTAD TOTAL

El plan de estudios de estos 
estudiantes es diferente ai del 
resto de sus compañeros Cada 
uno de ellos se matricula en

En cate M U E , 22
Continuamos la venta al público con gran 

des rebajas sobre precios de fábrica.
Una moderna colección en chaquetas y jer 
seys para señora y caballero a precios fabu­
losos:

C H A Q U E TA  y JE R S E Y S  SRA.
O RLON LANA, D E S D E ............... 199 PTAS

C H A Q U E TA  Y  JE R S EY S  CABALLER O
O RLON LANA, D ESDE .............. 299 PTAS

Si tiene problemas con su talla, acuda a

BELCIflTE, 22
Un gran surtido de prendas en tallas

espec i ajes ie espera __________ _

N U E V A  R I O J A  7 de enero de 1972.

La festividad de los Reyes Magos 
en el Banco de Vizcaya

En los locales de la citada entidad banca* 
ria tuvo lugar al mediodía de ayer el simpático 
acto de entrega de juguetes a los hijos de los 
empleados por parte de SS MM los Reyes 
Magos Melchor Gaspar y Baltasar, efectuan­
do el correspondiente reparto ante la inconte­
nible emoción infantil Estuvieron p r e s e n t e ?  

en dicho acto el director don Juan Palacios: 
subdirectores Jurado de Empresa y demás 
funcionarios del Banco de Vizcaya.

419.330 millones de Ptas. 
presupuesto 72 del Estado
El presupuesto de gastos del 

cstaao para ei año económico 
iy/2 se cifra en la suma de 
419.330 millones de pesetas, se­
gún ei proyecto ae Ley de Pre­
supuestos Generaos dei tstado 
para 1972, cuyo tdkto se publi­
có en ei Boietm Oficial de las 
Cortes Españolas. Los ingresos 
para ei mismo ejercicio se cal­
culan en la misma cantidao que 
la consignada para gastos En 
la anterior Ley de Presupuestos 
para el Bienio 1970-7'1 los 
gastos ordinarios del Estado se

cifraron para el año económico 
1970 e n  3Uy.757.700.00U pesetas 

Se ha abierto para los pro­
curadores en Cortes ei periodo 

reglamentario de presentación de 
enmienaas, ei proyecto de ley 
consta de 62 artículos divididos 
en dos capítulos, referentes, 
respectivamente, a las normas 
para la aplicación dei presu­
puesto y a las disposiciones 
de carácter permanente El re­
sumen general de gastds del 
Estado para 1972. según sus 
principales secciones presu­
puestarias, es el siguiente:

PARA 1972 EN 1970

• ■a ••• om

«M
Jefatura del Estado 
Gasa dei Principe , 
üonsejo dei Reino .
(Jortes tsp&ñoias....... ............... ..

Consejo Nacional, Instituto de 
Estudios Políticos y Secreta­
ría General del Movimiento

P E S E T A S
37.595.000 30.000.000
11.150.000
9.141.000

206.103.000

1.693.265.000
Deuda Pública ...................................  12.2b9.437.000
Clases Pasivas .............................
Tribunal de Cuentas del Reino
Fondo Nacional ................... ...
Presidencia del Gobierno ..........
Ministerio Asuntos Exteriores...
Ministerio Justicia .......................
Ministerio Ejército .......... ... ...
Ministerio Marina ........................
Ministerio Gobernación...............
Ministerio Obras Públicas.........
Ministerio Educación y Ciencia
Ministerio Trabajo ... ... ..........
Ministerio Industria.................. ..
Ministerio Agricultura ................
Ministerio del Aire ..: ................
Ministerio Comercio ... ..........
Ministerio Inf, y Turismo ..........
M'n'S*érió V ivienda......... ... ...
Ministerio Hacienda ....................
Gastos diversos Ministerios ...

36.386.032.000 
70.513.000

9.784.394.000
11.961.539.000

3.097.147.000 
8.353:191.000

32.006.630.000
11.680.154.000 
42.703.738 000
48.749.217.000
59.273.400.000 
16.322.342 000 
10.345.631 000 
29 090.536,000 
13.856.736 000

6.775.501 000 
4.124.164 000 

. 11.077 942 000
4.300173.000 

45 124.329.000

7.631.000
15.762.000

155.043.000

1.349.500.000
8.896.151.000 

28.194.000.000
59.274.000

6.433.853.000
10.461.049.000

2.942.400.000
7.114.865.000 

23.794.141 000
8.743.592.000

29.493.111.000
41.454.942.000 
42.447 063 000

9.661.929 000
2.481.361.000

19.223.611.000 
11.358 945 000
3.421.146.000 
3.508 796 000

11 857 292.000 
3.033 651 000 

33.618 308 000

419.330.000 000 309 757 700 000T O T A L  . ..  . . . . . .  . . .  . . .  . . . . . .  ,

Para el año 1972, en el provecto de presupuestos generales 
del Estado, se prevén los siguientes ingresos:

PARA 1972 EN 1970

Impuestos d irectos.....................
Impuestos indirectos ..........  ...
Tasas y otros ingresos ... .........
Transferencias corrientes ..........
Ingresos patrimoniales...............
Enajenación de inversiones rea­

les ....... . ......................................
Financieros ....................................
Variación de pasivos financie­

ros ... ... ... ... ... ...  . .p ...

TOTAL ... ... ... ... ... ... ... ...

En el artículo séptimo del pro 
yecto de ley se autoriza a los 
distintos departamentos minis­
teriales para que puedan redis­
tribuir los créditos entre las di­
ferentes partidas de un mismo

P E S E T A S
115.000.000.000 86.096.100.000
225.100.000.000 174.651.000 000 

29.700.000 000 22.491 000.000 
10.700.000.000 .7.079.000 000

1.180.000.000 12.272.600.000

150 000 000 
700.000 000

120 000.000 
3.548.000.000

16.800 000 000 3.500.000 000 

419.330.000 000 309 757.700.000

concepto presupuestario, pero 
poniéndolo en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda y de la 
Comisaría del Plan de Desarro­
llo, si se trata de Aversiones. 

Cuando sobrevenga una nece­

sidad de hacer algún gasto para 
el que no se hayan previste 
créditos legislativos o sea >nsu 
ficiente el que figura en el pre- 
supuesto, se aplicará, de acuer 
do con el artículo 11 de este 
proyecto de ley, lo establecido 
sobre créditos extraordinarios y 
suplementarios, en la vigente 
Ley de Administración y Conta­
bilidad de la Hacienda Pública y 
disposiciones complementarias 
En estos supuestos, el conjun­
to de los créditos concedidos 
durante el ejercicio no podrá 
exceder del 5 por 100 del total 
de los créditos autorizados pa­
ra gastos en los presupuestos 
generales del Estado.

Los departamentos civiles, se 
indica en el artículo 14, nodrán 
proponer al Ministerio de Ha­
cienda bajas en el crédito de 
contratación de personal, en le 
transferencia de su importe al 
crédito que para complementos 
de especial dedicación tengan 
asignados dichos Departamen­
tos

Se autoriza también al minis­
tro de Hacienda, aunque con se­
rie de limitaciones que a conti­
nuación se especifican, a emitir 
deuda del Estado, tanto interior 
como exterior En cualquier ca­
so, el producto de la misma sp 
destinará exclusivamente a fi­
nanciar inversiones. La cifra má­
xima del aumento de deuda en 
circulación, emitida en virtud de 
esta autorización, no podrá ex­
ceder del 12 por 100 del total 
de los gastos presupuestarios 
anuales autorizados para la Ad 
ministración central y organis- 
mos autónomos

Una de las principales innova 
ciones del proyecto de presu- 
puestos pra 1972 es preclsamerv 
te su carácter de anual. En e& 
te sentido se modifica el artícu­
lo 33 de la vigente Ley de Admi­
nistración y Contabilidad de le 
Hacienda Pública.

Respecto a las asignaciones 
de carácter provincial, se espe 
cifica que los créditos o parte 
de ellos que hayan de str em­
pleados en la adjudicación de 
obras o servicios de carácter 
eminentemente provincial o lo 
cal. se señalarán por el Gobier­
no a propuesta de los Departa­
mentos ministeriales Ínteres» 
dos y previo informe del de Ha­
cienda. La Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos, a pro 
puesta de la Comisión Intermi­
nisterial de Planes Provinciales, 
determinará, entre otros extre­
mos. la distribución anual del 
crédito total entre las diferen­
tes provincias, así como la re­
lación definitiva de las obras y 
servicios que hayan de ser rea­
lizados cada año.

En uno de los artículos fin» 
les, se determina la autoriza­
ción al Gobierno para que por 
decreto, refrendado por la Pr® 
sidencia del Gobierno, y a pro 
puesta conjunta de los Ministe­
rios de Justicia y de Hacienda, 
disponga la revisión de las te 
rifas de la tasa judicial regula­
das en 1959.

Inversiones extranjeras
MADRID, 6 (Pyresa).— En- 

tre 1960 y 1970, el total de in­
versiones extranjeras que su­
ponen más del 50 por 100 del 

1 capital social de una empresa 
y que requieren la autoriza­
ción de la Presidencia del Go­
bierno, ascendieron a 53.396 
nujlcnes de pesetas, según un 
¿studio del Banco de Bilbao.

Atendiendo al origen, el pri­
mer lugar lo ocupa Estados 
Unidos con 18.131 millones de 
péselas, en los once años, se- 
Siima de estos dos países repre- 
guido de Suiza con 12.264. La 
senta un poco más de la mi­
tad de todas las inversiones 
autorizadas de más del citacb 
-50 por 100 del capital social 
que han acudido a España en­
tre 1960 y 1970. Con una in» 
versión que osala entre seis y  
dos mil millones de pesetas si­
guen de mayor a menor apor­
tación, Alemania, Francia, Reí- 
00 Unido y Holanda. En los 
once años considerados, Esta* 
dos Unidos ha ocupado siem­
pre el primer lugar, excepto en 
1962 y 1964 y 1970, en que 
fue superado por Suiza. Sin

embargo, es interesante acla­
rar que parte de las llamadas 
inversiones suizas son en últi- 
por provenir bien de empre­
sas filiales o bien de sucursa­
les bancarias estadounidenses 
establecidas en el país helvé­
tico. • ■-'-•••

Sectores: Si se analiza el 
destino en lugar de la proce­
dencia, se observa una marca­
da preferencia por el sector in­
dustrial, y dentro de él por el 
subsector químico, que ha ab­
sorbido, entre 1960 y 1970, la 
cuarta parte aproximadamente 
de todas las inversiones extran­
jeras citadas.

En dicho epígrafe, —conti­
núa el estudio—r preocupa la 
situación dé la industria farma­
céutica, puesto que, según el 
registro mercantil, en 1969, de 
la» 100 mayores empresas. 23 
tenían una participación ex­
tranjera superior al 50 por 100 
y 19 inferior a este porcentaje.

También la rama petrolífera 
se ha visto sujeta a la contro­
versia sobre todo en relación 
a cierta participación indirec­
ta, es decir, participación ex*

tranjera en una sociedad na- 
cional, pero a través de otra 
sociedad española con partió 
pación foránea conocida. Poi 
otra parte, el número die em­
presas petrolíferas totalmente 
españolas es relativamente b*‘ 
jo, ya que sólo ocho, de la* 
veinticinco que pertenecen * 
esta rama, son totalmente tv 
pañolas. El resto tiene una pa* 
ticipación extranjera que oíü 
la entre el ocho y el cien P°* 
cien.

Después de la industria 
mica, los dos principales sub 
sectores por el volumen de <*' 
pítales extranjeros recibido» íf 
los últimos once años son¡ 
alimentación y fabricación ^ 
maquinaria, con cerca de 5.8™ 
y  5.300 millones de peseta* 
respectivamente.

Al sector secundario o 
tria] le sigue en importancia ® 
terciario que ha recibido, eB' 
tre 1960 y 1970, cerca & 
15.000 millones de peseta».  ̂
que representa poco má»  ̂
cuarta parte del total.

«•*


